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Jefatura de Gobierno. Vigésimo Noveno Aviso por el que se da a conocer el color 
del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen diversas 
medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19, así como las extraordinarias durante el 
programa “El Buen Fin” 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 
El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las 
autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos 
con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período 
comprendido del 9 al 15 de noviembre del presente año, el color del Semáforo 
Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA CON ALERTA. 
 
Con motivo de la entrada en vigor del presente Aviso, se deberán realizar las modificaciones 
correspondientes a los Lineamientos de medidas de protección a la salud que deberá 
cumplir los establecimientos de hospedaje para reanudar actividades hacia un regreso 
seguro a la Nueva Normalidad en la Ciudad de México. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29400/GOCDMX%2006112020%20BIS.pdf

